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2.1-7. En el curso del en[;ayo se .comprobara que se cum
ph:>n las prescripciones del párrafo 3.8 del anexo 8, relativas
a h, presión, y las del parrafo 3.9, relatí\'us a la tempentl:ura
en la cúmara de medida.

:':-;;:, Insta'ación para los ensayos en aceleración libre

2.2.1. La reldci.ón de superficie de la sección de la sonda
!l, la Jel tubo de escape debe ser al menos de 0,5. La coni..cu
pn:"ión medida en el tubo de E'5cape a la entrada de la
Sf,nda no debe sobrep8.sar 75 rnjlimetres de agl1iJ..

2 :~.2. l,a sonda es un tubo que tiene una extremidi.\d abier
ta hacia adelante en el eje del tubo de escape o de la pro
longación eventualmente nccesm-ia, Debe situatse en una
sección donde !a distribución del. humo sea aproximach;mente
uniionne. Para cumplir esta condición, la s'onda debo situarse
10 -rnás atrás posible del tubo prolongador, de tal forma que,
siendo D el diámetro del tubo de escape a la salida, la, extre
mj6",d de la sonda est.é situada en una parte rBctílinea que
tonpl una longitud de al menos de 6 D por dc!ante del punto
efe toma y de ;3 D detrás. Si se ut.i1izaun tubo pro¡ong~ld{}r,

debcnj,n evit8.rse las entradas de aire.

2~~.3. El sistema de toma de muestras debe ser tal que a
cmt!q uier velocidad del motor' la presIón de la muestra en el
opacimctro est.é dentro de los límites espec1ilcadcs en el pá
rrafo :)82 del anexo 8. Esto puede verificarse anotando la
pn:síón de la muest.ra en ralentí ya' la velocidad maxÍlna
Sin carga. Según las características del opacímetro, el control
de la presión de la muestra puede obtenerse por un cstrun
gU!<:l!lÜento fijo o por una válvula de maripo.s-a en el tubo de
ec;c~.'pe o en el tubo. Cua.lquiera que sea el método utilizado,
la (;on t.rap;,;)sión medida en el tubo de escap0 4: la entra(ia de
la samia no debe sobrepasar 75 milímetros de agua.

2,2.4 Los tubos de unión al opacimetro deben ser tan cor
tr)') como ~;ea pi.,síble. La tubería debe pre.<;rentar una pen
dÍl~nt.e a,r,cendente desde el punto de toma hasta el cpacime
tl'O y debe evitarse cualquier codo agudo en el que pueda
acumularse el hoHín. Puede preverse una válvula .. by-pass ..
aule::; del opacímetro para aíslarlo del flujo de los gases de
e:,c8pB, salvo durante la medida. '

3. OPAciMETRO DE f'LUJü TOTAL

Las únicas preca ~tciones generales a observar para los en·
;::lijGS en r0gímenes est.abihzados y en acelenl·ción libre son
J<; ",igu:enles:

31. Las unioneS' de los tubos entre la tubería de escape
y el opacfmetro no deben permitir la entrada de aire exterior.

3.2. Los tub0S de unit.n con el opacímetro debe'l ser tan
curIos Como sea posible, como está previsto para los op~¡.cime~

t1\j;:' ~0 toma. El sistema de tuberías debe presentar una pan.
d ¡ente ascendente d"eG'de la tuberia de escape al opacimetro
y CW:)C evitarse codo agudo dünde pudiese acumularse hollín.
'¡;I1P~le preverse <filtes del opacimetro una válvula de ...by·pass»
paro. aislurlo del flujo de los gat.es de escape, salvo durante
le." medida.

:3:L Puede igualmente ser necesa.rio un slstema de refri
gu¡:ción delante del opacimetro.

El presente Reglamento entró en vigor el día 15 de sep
tiembre de 1972.

Lo que se h:~ce pt::bllco para conocimiento general.
i\laddd, U de fe'Jrero de 197;1.~El Secretario gc;:¡eral Téc

nico, Enríque Thornas de Carranza.

ACUERDO de Pagos entre el Gobierno de España
y el Gobierno Revolucionario de la Reuubtka de
Cuba, hecho en Madrid el dia 18 de' di,ciembre
de 1971,

Ds conformidad con el conte-nido del at'tfcu]o Vffr del Acuer
do Cümercial entm el Gobierno del Estado Español y el Go
bierno Rcvcludonario de la República de Cuba, firmado en
fecha de hoy, las dos Partes Contratantes convienen lo si
guiente:

ARTÍCULO PRlMERO

Los pagos de las obligaciones do?rivf'..das del íntercambl0 de
mercancías y servicios entre España y la·República de Cuba

se efc.:rtFujn f'n dólares de los Estados Unidos de América de
cueni.a, que en adelante se denominarán dólares de Convenio.

ARTIcm.o 11

Para la ru<1i/.;lción de dichos pagos, el Banco de España
Insti:uio Espnñol de Moneda Ext.nmji:'ra y d Bane;) NacJonal
de Cu'~a ~brir{;n en sus libros una cuenta denominada ...Cuen
ta dólares COIlv.::'nio Hispano-Cubano», en la que se anotarán
los débi~~1S y crpdltos correspondíl'ntes a hs transacciones efec
t.l~adits ultre Espafla y la TIcpúbllca de Cuba.

Para faciLitar el más eficaz funcionamiento de la. referida
CUC1H9. y la reaiización de los pagos, ambc6 Organismos acor
darán los ddalles -1/'cnicos necesarios dentro de un término
de seis meses, contados a partIr de la focha do este Convenio.

ARTicULO nI

Los pagos de lfts obligaciones que se hubi\!1'an contcúido con
anl::;li(jr~d8d a la vigencia de este Convenio se efectuaran a
trHsés do b cUenta mencionada en el acticul0 precedente.

El saldo qu,) al eatrar en vigor este Convenio muestre la
cU;;'l~ia de ConH'nio a que se refiere el Acuerdo Técnico Ban
cnriu suscrito entre el Instituto Español de Moneda Extranjera
y el Banco Nacíonal de Cuba el 11 de noviembre de 1963 se
transier¡ra nJa ~Cu¿nta. Dólares Convenio Hispano-Cubano.. ,
a que se refiere el articulo Ir del present.e Acuerdo.

ARTicULO IV

Las ob!ige.dollE'S de pago, expresadas E'n :a moneda nacíonal
Jc Lspaña Q do Cuba, serán convertidas a dó:ares de Conve
nio, sebre la Luse del r::nmbjo oficial de la moneda en cuestión
COH r('lación al dólar USA, vigente el d.fa del ingreso por ei
deudor en el Banco de su país.

Las obEgadon€s de pago expresadas en moneda distinta a
la peseta, al peso cubano o al dólar Convenio seran converti
das a dólares de Convenio, sobre· la base de los tipos de com
pra fijados, SEgún el caso, por el Banco de España-Instituto
Español de Moneda Extranjera y por el. Banco Nacional de
Cuba para la moneda de pago llrevísta en la obligación vi
gente el día del ingreso por el deudor en el Banco de su
pais.

Los ingresos efectuados de acuerdo con lo dispuesto en
este artículo tendrán carácter liberatorio para el deudor.

ARTíCVLO V

Si la paridad del dólar de los EstadoS Unidos de América.
sufrk:e vari¿H;ión con respecto a la actual, que es de 0,888671
gr<1mos de OtO fino, o si el precio oficial del oro en los Estados
Unidos de AmETica, que actuaimente es de US $ 35,00 la onza
troy de oro fino, fuesen objeto de alguna variación, el saldo
que arrojen las cuentas mencionadas en el artículo n, al cie
rre de las operaciones del día anterior a la citada modifica
ción, serán ajw;tadas en pl'Oporción a la variacIón ocurrida,

Asimismo. en f'SHf eventualidad, deberá aj ustarse proporcio
nalmente el nlonto del crédito técnico sE'T'alndo en el artícu
lo rx.

ARTicULO VI

El Banco de España-lnstftulo E';pnr101 de Moneda Ex.tranje
ra, a través del Banco Nacional de Cuba, y el Banco N~ciünal

de Cuba, a través del Banco de España-Instituto Español de
Moneda Exkankra, cursarán las órdenes de pago correspon
dientes a reEmbolsos en favor de personas nat'urales o jurídi
cas residentes en Espa¡,,¡a o en la República de Cuba, por
concopto de la ímportación de productos cubanos en España
o de productos españoles en la- Rep(¡blica de Cuba u otros
conceptos debIdamente justíficados, con cargo a la cuenta a
que se refiere el artículo JI del presente Acuerdo, por orden
cronoiógico y dentro del limite de los fondos dispunibles en
la refel'¡da CU8r,ta,

En atencíán a la forma de liquidación de las ventas de
tabaco torcido cubano en España, las solicitudes de reembolso
que "TQbc,ci;.l(~ra, S A._. presente al Banco de España-Instituto
Esp9.ñol de Moneda Extranjera gozará de príoridad en su eje
cución.

ARTicULO VII

La cuenta a que se refiere el artÍCulo n registrará todos los
p:¡gos derivados dC':

al El valor dd intercambio dc mercancíes y servicios inhe
rentes entre Esparla y la RE,púbJíca de Cu.ba. incluyendo fle
tes y seguros.
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Por el Gobierno Revolucionario
de la República de Cuba,

Raúl León TOTrás

b) Los gasas incurridos por las respectivas Mísiones Diplo
máticas y Consulares, así como las recaudaciones consulares.

d Los gastos incurridos por las Representaciones y DcL'g'l~

dones oficiales de ambos países, así como por las Dcl0gnciones
asistentes a ferias, exposiciones, congresos y otros eventos in
ternacionales que se celebren en cualquiera de ellos.

d) Las liquidaciones periódicas de cuentas entre las Admi
nistraciones de Correos, Telégrafos. Teléfonos y Líneas Aéreas.

el Cualesquiera otras operaciones que convengan al Banco
de España-Instituto Español de Moneda Extranjera y el Banco
Nacional de Cuba.

El importe· de las recaudaciones consulares. así. como la5
cantidades pertenecientes a una y otra de las Partes Contra
tantes, serán objeto de especial consideración y. gozarán de
preferencia en cuanto a su pago, sin que pueda dictarse pl.ir
ninguno de los dos Gobiernos medida alguna que limite o
entorpezca su libre transferencia a quien corresponda.

ARTÍCULO, VIII

Las cantidades que se ingresen en la «Cuenta Dólares Con
venio Hispano-Cubano" se invertirán íntegramente 1211 page de
las obligaciones derivadas de los conceptos especificados en el
artículo VII que precede.

ARTÍCULO IX

El Banco de España-Instituto Español ds Moneda Extranjera
y el Banco Nacional de Cuba se otorgan reciprocamente U!l

descubierto técnico de dólares USA, moneda Convenio, tres
millones.

ARTÍCULO X

Tanto el Gobierno de España como el Gobierno Revolucio
nario de la República de Cuba se comprometen a adoptar
cuantas medidas sean necesarias para el mejor cumplimiento
do las estipulaciones de este Instrumento relativas a pagos y
transferencias de fondos y cuidaran de que todo el tráfico· de
Il'ercancfas y divisas entre ambos países se verifique conform8
al sistema establecido en este Acuerdo de Pagos, procediendo,
en su caso, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes
en sus respectivos países.

Sin perjuicio de lo antes consignado, las Partes podrán auto
rizar el pago y liquidación de determinadas operaciones en
la forma y mediante el procedimiento que al efecto acordasen
el Banco de España-Instituto Español de Moneda Extranjer'],
y el Banco Nacional de Cuba, incluídos los traspasos de saldo~
entre cuentas Convenio de terceros países, previa conformidad
expresa, en su caso, de las Autoridades competentes de los
nusmos.

ARTÍCULO XI

El saldo que pueda existir a la fecha de expiración del p!"e~

sente Acuerdo habrá de ser liquidado por la Parte deudora
mediante la· entrega de mercancías tradicionales· o en la formi~
que convengan ambos Gobiernos.

ARTÍCULO XII

El Banco de España-Instituto Español de Moneda Extranjera
y el Banco Nacional de Cuba, en nombre de sus respectivos
Gobiernos, ?onvendrán un Acuerdo de liquidación por un im
porte de dolares 22.000.000 {dólares veintidós millones) como
parte del saldo resultante del .. modus vivendi-. Come~cial y
de Pagos· de 23 de octubre de 1959, así como de las Actas v
Protocolos anejos. -

El importe en cuestión será asentado en la ..Cuenta Dólares
Convenio Hispano-Cubano.. , a que se refiere el articulo JI del
presente Acuerdo. una vez realizada la transferencia prevista
en el artículo III del mismo.

ARTíCULo XIII

El presente Acuerdo entrará en vigor desde su aprobación
por los Gobiernos de. cada una de las Partes Contratantes;
tendrá una v~lidez de cuatro afias, qee comenzará a compu
tarse retroactlVamente a contar del día 1 de enero de 1971, y
podrá ser renovado por tácita reconducCión, por períodos anua
l~s, a menos que cualquiera de las Parte proceda a SU denun
Cla con un preaviso de seis meses.

Hecho en Madrid a dieciocho de diciembr~ de mil novecien
tos setenta y uno, er do-:', ejemplares originales siendo ambos
textos igualmente idénticos. '

Por el Gobierno
del Estado Español.

"JoSé Luis Cerón

EL pr('sentt~ Acuerdo de Pagos fué aprobado por el ConsC'jo
de Ministros de Espana el dia 17 de diciembre de 1971 y por
el Consejo de Ministros dPl Gobierno de la l-12púhlieu de Cuba
el día 27 do febrero de 1972.

El pres(·ntc Acuerdo entró en v:gor el día 22 de dkicwhr'o
de 11172.

Lo que se hace público para conocimiento getwral.
Madrid, 10 de febrero de 19n.-El Secr",tario general Técni

co, Enrique Thomas de Carranza.

CONVENIO Comercial entre el, G"nierno CSI)r1T1ol
y el Gobierno Rev;:¡lucinl1ario de la RI'¡)ú.blic,'], fle
Cuba, hecho en Madrid el día 18 de diciemb:'B
de 1971.

El Gobí<::rno de Espai1a y el Gobíerno R'volucionario dE' 13.
RnJúblic:1 de Cuba, inspirados en el deseo de estnchar Jos
laz'Js de amist~ld enLre ambos T'8.ísf'S y con el propóédo d.'
mantener y au;r:entar las reladonC's econónücas y e,'mcrd \L's
501:11'e la base de los principios di' igualdad dB d')r>:;ch r ;';, 1" .,

ppto y benE'ficio mutuo, han decidido cor;('('rt~!r un Co:'vcpio
Comdcial, de conformidad con las d:spos:cioncs s¡guicn~es;

AHTÍCULO Fm:'ER')

1. Amhos C'\bier:lns conv'enen 011 otnr,z'¡r,,;.:-' rE'cír:rc'cem-¡ t.e
el trato incolídicional de nación m{¡<; fiwDrcckh, en t'~··C:J in
contu'njente u dprechos nrancf'l8rics y Sé;"; rU:flrgos, dC'nC'~L 1$
co.r:c,ulares y derechos e impuestos de cuah"u;er c1"'csP r¡tL' S:Cl

o pu:'dan Bur f!p1icQ1Jles con motivo de In j,Tlr'~,rtFt('k)0 o ex
portación d~~ lnercnncins, ca C1..W~to al m0do rle p0lTPprión (1",
los mismos, así como a hs reglas y forrr;;,lid'cks lV::!uél"f'rnS
Tgualment,e se nplícará a los dErechos e impupstos q,::o gr::V_D
las transf<>rencias internacional'2s dD fundes ef:.:'ctufld8S a c'n
secuencia de los pagos por import9c!onr's o expl.'rtatíones; a l-·s
métodos de f'xfl(ción de talf:'S derechos e impuestos, así ClP:l'J

a todos jos rf'gbmontos y fnrmnlioatin; r~lativas a las in'jYT
taciones y exportaciones. En su cODs,,"cUf'ncifl: CualC]l1i<'r ven
taja" favor, pr:vilPgio o inrnunidfld, 0tnrgcldo a Ie.s rr:erc3ncÍ"'s
de cualquier otro país en 10s aspectos nlen<;Ír}]l?r!ns, SU"-¡'1

inn1f'diatamente y sin condición al2,"l1w:t concedidos a las r.F~r

candas simil&rFS de la otra Pl1rtE' C(}11trntnntf'.
2, No ot)"tnntc lo esta:Ji;-'cido precedentemente, el tr8:to de

nación mós favorecida no comprenderá:

al Los privilegios que Espuñ:l hubicr0 COT;('cdido o con-e·
dlere en el ful uro a los Estados limitrofes para facilitar el
tráfico fronterizo.

b) Las ventaiRs resultentes de procesos consti~utivns de
uniones ,,,dut!.ncras, zonas de libre cambio o de integn.cíón re·
gionnl económica que cU3uqulera de: las Portes C0ntnü,lnL~s

hubiera concf'rtado o concertDra en el futuID.
el Las ventaias o preferenciEs que cual'lu¡era d? las P::r

tes C(mtratantes concediese a pníses en vías d(' d<::snrrollo, al
1tmparo del Acuerdo General sohre Aranceles Aduaneros v
CO'nefcío y que, en virtud de 185 d\Sfl(ls,rinn('s de rlkho Ar.u ,'
do Gf'nerRl, no estuviese en la obligación de ext<,nder a la
otra Parte Contratante.

ARTÍCULO 11

Ambos Gobiernos están de acuerdo en dar facilidr.des al
transporte maril¡mo entre los dos paises, permitiendo el e",ta
b1ccimiento de lineas de navegación bajo cualquiera de las
dos bflndeH\s.

Los barcos mercantes que ostenten el Pabellón nacional de
una de lss Partes Contratantes gozarán, al entrar y salir y
durant~ su ('stancia en los puertos de la otro Parte Contra
tante, de las condiciones más favorahJ.es que sus respectivas
Jegisla(:Írmr;s concedan o concedieren en el futuro a los barcos
bajo bandera de terceros p€'.íses, en todo lo relativo a las
rer:Jns portuarias y a las operaciones que se efcctúon en los
puprtos.

No obstante, las anteriores estipuJ;>ciones no comprenrlerftn
el régimen especial que exista. o pudkI'a cxisi ir en beneficio
de lns Marinas Mercantes nacionales de ambos países.

ARTícuLO III

Ambos Gobiernos acuerdan que los productos originarios
del tf?rritcrio de una de las Partes Contratantes, impcrtadDs
en el territorio de la otra. Parte Contratante, estarán exentos


